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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa al señor Juez que, en el presente proceso, mediante providencia 

del 31 DE ENERO DEL 2022, se declaró la ilegalidad del auto que ordenó seguir adelante con la ejecución. 

 

Se encuentra entonces pendiente, dar trámite a las excepciones propuestas por la parte demandada. 

 

En la fecha, 9 DE FEBRERO DEL 2022, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

SECRETARIA 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales -Caldas-, catorce (14) de febrero del dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO : EJECUTIVO 

RADICADO : 17-001-31-03-002-2021-00152-00 

DEMANDANTE: BBVA 

DEMANDADO : GLORIA INÉS ARANZAZU MUÑOZ 

   CAMILO ALEJANDRO RODRÍGUEZ ARANZAU 

   PAULA ANDREA RODRÍGUEZ ARANZAZU 

   HEREDEROS INDETERMINADOS DE CARLOS JULIO RODRÍGUEZ  

   REINOSA 

 

Auto I. # 086-2022 

 

Dentro del proceso anteriormente referenciado, teniendo en cuenta que, en 

providencia que precede se declaró la ilegalidad del auto que ordenó seguir 

adelante con la ejecución, procede el Despacho a pronunciarse sobre el escrito 

contentivo de excepciones formuladas por los demandados determinados. 

 

Frente a la excepción previa denominada “Inexistencia del demandado”, el 

Despacho negará realizar trámite alguno; pues al ser este un proceso ejecutivo, todos 

los hechos constitutivos de tales medios de defensa, deben ser formulados como 

recurso de reposición al mandamiento de pago. 

 

Teniendo en cuenta que, la notificación de los demandados determinados se 

entendió surtida el 26 DE NOVIEMBRE DEL 2021; el término para formular recurso cursó 

los días 29 y 30 de noviembre del 2021 y el 1° de diciembre del 2021; pero, como el 

escrito de excepciones fue presentado el 10 de diciembre del 2021; y, las excepciones 

previas no fueron formuladas como recurso de reposición, se negará el trámite de las 

mismas por extemporáneas. 

 



2 

En cuanto a las excepciones de mérito denominadas: “Inexistencia de la obligación”, 

“cobro de lo no debido”, “falta de legitimación en la causa por pasiva”, se dispone 

dar aplicación a lo establecido en el art. 442 del CGP, esto es, dar traslado a la parte 

demandante por el término de diez (10) días. 

 

Así las cosas, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES -CALDAS- 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TÉNGANSE como notificados a los demandados GLORIA INÉS ARANZAZU 

MUÑOZ, CAMILO ALEJANDRO RODRÍGUEZ ARANZAU, PAULA ANDREA RODRÍGUEZ 

ARANZAZU dentro del presente proceso EJECUTIVO promovido por el BBVA en su 

contra. 

 

SEGUNDO: NEGAR trámite alguno a las excepciones previas propuestas, de acuerdo a 

lo dicho en la parte motiva. 

 

TERCERO: CORRER TRASLADO a la parte demandante por el término de DIEZ (10) DÍAS 

de las excepciones de mérito propuestas por la parte demandada. 

 

CUARTO: RECONOCER personería adjetiva a la abogada ÁNGELA MARÍA SIERRA 

ÁLVAREZ identificada con c.c. 1.053.841.147 y T.P. 302.680 del C.S. de la J., para que 

actúe en nombre y representación de los demandados determinados, de 

conformidad con el poder a ella conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 

 

Juzgado Segundo Civil del 

Circuito de Manizales 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

ELECTRÓNICO Nº 010 

DEL 15 DE FEBRERO DEL 2022 

 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

SECRETARIA 
 

Proyectó: Andrés M. Of/May. 


